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Consejería de Agricultura, Pesca, Agua
 y  Desarrollo Rural

Dirección General de Recursos Hídricos

ACTA DE LA TERCERA SESIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN EN MATERIA DE INFRAESTRUCTURAS
HIDRÁULICAS

En la sede de la Dirección General de Recursos Hídricos de la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y
Desarrollo Rural, sita en avenida de Grecia s/n de Sevilla, siendo las 10:13 horas del día 31 de octubre de 2023,
se reúne la Mesa de Contratación, integrada por los/las Sres./Sras. que a continuación se relacionan, para el
análisis del informe de valoración de criterios evaluables mediante juicio de valor y, en su caso de aceptación,
apertura del Sobre 3, correspondiente al expediente de contratación:

NÚMERO EXPTE.:  2023 435673

DENOMINACIÓN: OBRA DE RESTAURACIÓN FORESTAL EN LA PROVINCIA DE MÁLAGA (2 LOTES). PRTR.

PRESUPUESTO (IVA EXCLUIDO):  5.258.867,38 € 

PRESIDENTE:

D. JOSÉ MARÍA HURTADO SÁNCHEZ. Subdirector de  Programación e Inversiones.

VOCALES:

D. AURELIO BARRERA MORA. Interventor Adjunto al Interventor Delegado de la Consejería.
D. AGUSTÍN MANUEL MORLANO LABRADOR. Habilitado de la Asesoría Jurídica de la Consejería.
D. JOSÉ MARAVER GARCÍA. Jefe del Servicio de Gestión de DPH - Cuencas Atlánticas.
D. RAFAEL ROQUE DUARTE LÓPEZ. Asesor A.T. / A.
 
SECRETARIO:

D. RAÚL RASERO DEL REAL. Titulado Superior.

Citada en tiempo y forma, se inicia la sesión con la lectura y aprobación del acta anterior, resultando
aprobada por unanimidad.

Seguidamente la Mesa procede a analizar los informes técnicos de fecha  23 de octubre de 2023, que
contiene la ponderación de los criterios de valoración que dependen de un juicio de valor,  remitidos por la
Comisión Técnica designada al efecto.

Tras deliberar sobre el contenido de los citados informes, se acuerda por unanimidad  NO aceptar  los
informes facilitados por la Comisión Técnica, debido a una falta de motivación en las puntuaciones atribuidas a
cada licitador.

Por tanto,  la  Mesa decide devolver el  Informe a la Comisión Técnica para que motive la valoración
asignada a los licitadores en base a los criterios establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Presidente dio por terminado el acto, del que yo, Secretario,
certifico.

      EL PRESIDENTE,                                             EL SECRETARIO,
                        Fdo. José María Hurtado Sánchez        Fdo. Raúl Rasero del Real
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